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tres mensualidades
dos ~idades

una mensualidad

A los 4S atlDs de servicio
A los 35 aros de servicio
A los 25 aros de servicio

Se informará al Comité de Empresa sobre las horas extras realizadas (perso~
nas y Optas. que las efectlien).

Artkulo ]';2.- rbras extraordinarias._ Dentro de un criterio general de
. . no realización de horas extraor_

dInarIas, se ac:ue:-da que las que se realicen en la Ernyre<;a serán exclusiV'd_
nv:nte las nec~sanas para cubrir circunstancias de carácter estructural ~ en
períodos punta ~_producción. pedidos ínt'revistos. ausencias .imprevista~,
reparacl6n de smlestros, etc., y Que no puedan ser SUStituidas por las mo_
dalidades de contratación previstas legalmente.

El valor de las horas extraordinarias Que se realicen es el que se fija en
la tabla del Anexo 1. columna B del presente texto. que incluye el recargo
legal.

E) HORAS EXTRAORDINARIAS

En tal supuesto, las cantidades a satisfacer por Vacaciones, Gratificaciones
o Participac:i6n en Beneficios, se calcularán por los valores figurados en el
presente Convenio.

Articulo 102._ Sistema retributivo.- La Elrpresa podrá establecer para su
personal de carácter mercantil siste_

:l\i1S swtitutivos de salarios a base de comisiones sobre la venta, siempre
Que las tarifas que establezca en condiciones nonnales de mercado. rendiJllien
to y dedicacIón personal den lugar a unos ingresos iguales o superiores a
10$ Que resulten de la aplicación del Régilllen normal previsto en los Articu
los anteriores. que integran las condiciones mInimas que se habrán de satis_
fa.;;er a todos los productores. cualQuíera que fuese su actividad.

Articulo 122._ Gratificaciones extn01'dinarías._ IA.lrante la vigencia del
presente Convenio, las

gratifica.;;ione" extraordinarias de Junio, Navidad y la denominada "Partici
pación de Beneficios" consistirán cada una en una mensualidad Integra. cal_
culada por la retribución mínima de Convenio Ñs Antigíledad.

Las gratificaciones a que se refiere este Artículo se satisfarán a prorrata
del tielllpO de permanencia en la Fmpresa.

D) GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

e) SISTEMA RETRIBUTIVO

El importe de las mensualidades corresponderá al salario base del Convenio
vigente (Anexo 1. c.oluma A). para cada. categoría profesional.

En los casos de jubilación forzosa por cualquier causa. o por cunplir la edad
reglUlmtaria de jubilación, en periodo intermedio a los citados de este ar_
tículo, el jubilado tendrá derecho a percibir la parte proporcional, por el
tiell¡lO transcurrido de alta. de lo que le hubiera .;;olTespondido. en caso de
continuar en la Ea¡rresa. hasta el perIodo :irIIlediatamente superior.

Los i¡nportes cilTespondientos se harán efectivo:; en el mes en que se cumplan
los' mencionados ai'los de servicio.

Articulo 32.- At,;mentos por antígüeda<.!.- El personal comprendido en el pre_
sente Convenio. percIbirá aumentos

periódicos por años de servicio, consistentes en el abono de cuatrienios en
la cuantra del 5\ del salario base, correspondientes a la categoría en que
esté clasificado, con los limites e.revistos en la legislación villente. A estos
efectos. se consIdera salarlO base el importe indicado en la .;;oll.mna A del
Anexo 1.

Artículo 112,_ Régimen cO!l!!lementario en caso de enfenNedad. o :l\i1temidad.4

1. A todos los trabajadores en situación de baja por enfermedad o matemidad
se les abonará un c~lemento sobre las prestaciones a que, en su caso,
tienen deted» por el régunen de Seguridad Scx::ial. equivalente a la dife
rencia entre dicha prestación y sus percepc.iones reales. excluyendo las
horas extraordinarias.

Artículo 9'2.- Premio por antigGedad y fidelidad._ La Elrpresa establece tres
clases de premios de anti

güedad. que se harán efectivos cada uno de ellos una sola vez, a los trabaja
dores que hayan cUllplido los tielllpOs que para el devengo de cada premio se
fijan a continuación:

Z, En caso de siJll:Jlación de enfermedad o fraude de cualquier clase llevado a
cabo por el productor para disfrotar indebidamente del beneficio que esta
blece este Arti...,¡lco. será de aplicación la sanción prevista en el art. 5..
de la Ley 8/1.980 del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de cual_
quier otra que se le pueda aplicar en su sustitución.

A efectos de lo dispuesto, la ~resa se reserva el derecho de comprobar la
eXIstencia del pos.ible fraude a través de n!dico o nediante enviado debidamen_

_te a.;reditado. En caso de negativa del trabajador a someterse a la visitamen_
cionada, perderá inmediatamente el derecho a la percepción del beneficio esta
blecido en este Artículo. sín perjuicio de las demás acciones.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1989, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción y publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Fag Española. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Fag Española, Sociedad
Anómma», que fue suscrito con fecha 4 de mayo-de 1989, de una parte,
por la direcctón de la Empresa, en representación de la misma, y de otra
por el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»-.

Madrid., 15 de septiembre de 1989.-El Director general. Carlos
Navarro López.

CAPITULO SEGUNDO

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«FAG ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO PRIMERO

A) RETRIBUCION MINIMA DE CONVENIO

Articulo 22.- No quedan comprendidas dentro del áJrbitode aplicad6n del
presente Convenio. sin perjuic~o de quedar afectados por. de

teminadas Claúsulas que se convengan o det.ena~n. las categor~s del Du'ec_
tor General, Gerente, Director, &ibdirector, Dlrect?r de DelegacIón y cual_
quier ot.ra que pueda existir en el futuro a estos nIveles.

Articulo 32.- Entrada en vigor y efectos econ6micos.- ~~: ~rar: ~lec

vigor a partir de la fecha de la firma y registro del mi$JlW) por la Autoridad
Coo¡letente.

~ obstante, los efectos económicos se retrotraerán al 1'1 de Enero de 1.989.

La retroactívidad a que este artículo se refiere se aplicará taznbién en mate
ria de vacaciones.

DISPOSICIONES GE~ERALES

Articulo 62.- La nueva retribución establecida por el ArtIculo precedente
se regulará por las normas legales aplicables.# salario.

..\rtículo 1':! .- Ambito de aplicaci6n.- El presente Convenio Colectivo afec-
tará a las relaciones de trabajo del

personal que presta sus servicios en la Elllpresa FAG ESPA~[A. S.A., cualquie_
ra que sea el pues"to de "trabajo o dependencia de la misma, con las tmicas
excepciones del !v:lrario de trabajo y otras cuestiones especificas de cada
Delegación de Venus, que serán reguladas según las carac.terístia::.s y necesi_
dades propias de la provincia en que se encuentran radicadas .;;ada una de ellas.

Articulo 1'1.* Por iJnperativo del arto 26.S de la Ley 8/1.930 de 10 de ~r*

~o, se hace constar Que el c6mputo anual de la relllUneraci6n
de Convenio e~resada en el Anexo l. corresponde a' 1.326 horas y 27 minutos
de trabaJo efectivo para 1.939, respetándose en todo caso la claUsula 3 del
arto 23 de este Convenio sobre reconOl;.il:liento de jornadas inferiores.

.\rticulo 4'2.- Duracíón._ La durac:ión del Convenio se pactará para que éste
se halle en vigor hasta el 31 de Diciembre de

1.989. Sin etltlargo, se prorrogará a partir de dicha fecha de año en año, si
ninguna de las partes 10 hubiere, denunciado con una antelación IlIÚluna de tres
rneses a la propia fecha o al término de alguna de sus prorrogas.

Artículo 52._ $e estable.;;e como retribudón minillla de Convenio a ratón de
los valores que para cada categoría se determina en· la coltn_

na A del Anexo l. Las partes convienen expresamente anular y dejar sin efecto
la tabla anteriormente existente y adoptar la nueva tabla de categorías y sa_
larios Que .;;onsta como Anexo 1 del presente Convenio.
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H) LICENCIAS Y PE~~ISOS

62) Y los previstos en el artículo 31.3 de la Ley 8{1.980 de 10 de Marto.
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(General)
(Barcelona y Bilbao)
(Madrid, Valencia y Zaragou)
(Gijón y Zaragou)
(General, excepto Zaragoza)
(General)

ZO al 22 Mano
Z3 MartO
Z6 ~tayo

Z4 Julio
13 Cktubre
7 Diciembre

de COlIlin acuerdo por el trabajador y la Empresa. En caso de discrepancias,
se someterán a la Comisi6n Paritaria. COPIO paso previo antes de emprender
una acción por cualquier otra via.

Artículo 232 .-

L) JORNADA

Gratificaciones extraordinarias. _ Las ¡ratificaciones de
J1m.io y Navidad se 5.1.

t~farán., respectivamente, los dIas 30 de Junio y 21 de Diciembre, Y si cual
qulera de estos días fuese festiVQ, el pago se hará el día.laborable inlnedia
tamente anterior.

•
La gratificación denominada "Participaci~ de Beneficios" se abonar' dentro
del lIleS de Febrero, con referencia al afD anterior.

1. La jomada .iJIIa de trabajo será de 42: horas 30 minutos de prestaci6n
semanal efectiva, pudiendo acordar el c6mputo semanal de la duración del
trabajo con tal de que la jornada no exceda nunca de las nueve horas dia_
rias. En cualquier caso, todo~ los sibados son inhábiles.

Z. Jornada intensiva._ illlrante el periodo cOlllprendido entre el dIa H! de
Julio al 15 de Septiembre de cada atoo, se establece un.:¡¡ jornada continua
da de 32 horas 30 minutos de prestación efectiva lIláxima senonal.

Para el afio 1.989 se acuerda que la jomada intensiva cOl'lpreno:ierá el pe
riodo de 3 de Jutía al 15 de Septielllbre, inclusive.

3. Se respetarán. las jornadas inferiores que se tengan ya pactadas, se vengan
haciendo por costUllbre inveterada o pudieran venir establecidas por dis
posición legaL

4. Se ~lanta un horario semiflexible de entrada de trabajo, tolerándose el
retraso lI\Úím:l de una hora diaria, a recuperar en el misllO día y, en caso
de absoluta ~sibilidad, dentro de la misma semana, hasta completar el
c6q:luto diario o semanal de horas establecidas.

Artículo 2:12.- Prendas de trabajo._ La CIllpresa facilitará' a los producto_
res que presten su trabajo en el A1Jna

cén y en el Departamento de Informática, 40s prendas de trabajo al afio, a
entregar dentro del prilrer trimestre, de las características que, al crite_
rio de la propia &pAsa, mejor responda a las necesidades del trabajo que
el personal de que se trate debá realitar.

El personal de rtUeVQ ingreso, disfrutará de los días de Vacaciones que pro_
porcionalmente le correspondan.

Articulo 2Z2.- Liquidación mensual.- Las retribuc:iones se liquidarán por
períodos mensuales, el últw dia

M) PUENTES

KJ fORMA DE PAGO DE SALARIOS

laborable de cada mes.

J) PRENDAS DE TRABAJO

1. A fin de poder disfrutar días festivos en los casos en que existan uno o
varios dí.a.s laborables entre fes"tÍVQs, se establecen un lIláxím:l de seis
lilas festivos con recuperación.

los puentes a celebrar se fijaré anualJllente de CQllÚ\ acuerdo, dentro de
los primeros 15 días de publicarse el calendario oficial de fiestas. En
caso de que sea necesario fijar 1m. servicio de turnos, se hará constar
así.

2:. La recuperación en jornada normal se efectuará prolongando la jornada dia
ria de trabajo en 15 lRinutos, por la tarde.

Q.lrante el pel'iodo de jornada intensiva, la recuperación se efectuará por
la maftana, eI\lPl!'ando la jornada diaria 15 minutos antes.

En. el caso de que la $UIIll. del tiempo recuperado llegue a superar en 1m.
~to determinado el cóqluto de tleqlO correspondiente a los 6 días ele_
gidos calD festivos, se suprilllirá en el mi$lW) ll'IlDm.to la prolongación de
la jornada.

3. Para 1.989 se fijan las siguientes fechas:

. ArtIculo Z4!!.- Puentes.-

los trabajadores afectados por el
presente Convenio tendrán. derecho

F) BECA ESCOLAR
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Artículo 11g._ Pel"tnisos espedales._

a los siguientes permisos retribuidos:

12l Por lIIatrímonio.- Veinte dlas naturales cuando tengan una antigüedad
en la Empresa superior a cinco aftos, cc:xJiPUtados desde el ingreso en la
misma, y quince días naturales cuando su antigüedad en aquella sea in
ferior a c inca aros.

Zgl Por al\..lltlramiento de esposa.- fus días completos o doce horas labora
bles dentro del período de die:. días. a elección del productor.

~2) Por III.Jerte, enfe-rmedad o accidente graves, o intervención quinlrgica
de iInportancia de padres, abuelos, hijos, nietos. cónyuge, hermanos,
padres políticos, hasta cinco dIas naturales,

42) Por traslado de domicilio habitual, un dia natural.

52) Por matrimonio de hijos o hemanos, 1m. dfa natural.

Artículo lM.- Licencias y representaciones sindicales.- Las licencias a
repTesentantes

sUw.icales para el ejercicio de sus facultades representativas, serán retri_
buidas de conformidad con lo establecido en el artículo 18. Se re¡ularán de
acuerdo con el ordenallliento vigente en cada R:XJJento.

Para el ai'lo 1.989 se eStablece un período fijo COIIlprendido del 31 de Julio
al 18 de A20sto, ambos inclusive, y \.ll\ resto de 11 días laborables a eleR:Ír

G} JUBILACION E INFORTUNIO

I) VACACIONES

Artículo 182.- Retl'ibt.ci6n de las licencias y pemi$Os._ Las licencias
y pemisos re

gulados en los artículos ló y 11 precedentes serán. abonados a ratón de sa~

lario real.

Articulo 192.- PeTllliso pOr maternidad._ Los trabajadores que se encuen-
tren en la situación prevista

en el art.. 46.3 de la Ley 8/1.980 de 10 de Marto (derecho a excedencia por
nacÍllliento de hijo) tendrán derecho, en lu¡ar de la excedencia, a un permi_
so no retribuido por seis meses, a contar desde el día si¡triente al de alta
m§dica. El trabajador que haya optado por el permiso deben. cOllllnicar su
reincorporación a la éllpresa con 15 dIas de antelación a la fina1i:z:ación
del mísmo, debiendo ser admitido de forma lrunediata en el puesto de trabajo,
respetándosele siempre la categoría que ostentabe. um anterioridad al dis
frutado permiso.

Artículo 142.- La Empresa abonará a su personal que tenga hijos en ~..l edad
cO""fendid.:l.. entre los J y 16 atos una gratificac.ión de 12.000,

Pesetas por cada. hijo que reúna dichas condiciones y las demás que se esped
fican seguidalnente. Tal gratificación será abonada conjunt~te con la pri
mera retríbuci6n que se liquide dentro del mes de Septieriln de .;ada ato y
queda. condicionada a que 10$ hijos que den lugar a ella produzcan devenllO de
plus familiar o ayuda. familiar y se acredite hallarse matriculados en centros
de enseñanza de cualquier clase o grado.

La Beca Escolar ql.l8 corresponda. al personal de esta Empresa, es c~tible con
la que pueda percibir su cónyuge, ~leado en empresa distínta. Contrariamente,
si ambos cónyuges se hallaren al servido de FAG ESPA.~. S.A•• 5610 se deven
gará una sola lleca. cobrable por aquel de los cónyuges a cuyo cargo se hallen
los menol'M.

Articulo Z02.- los trabajadores incluídos dentro del ámbito de aplícaci6n
de este ConveniO, disfrutarán de ZS días laborables de Va

caciones anuales"

. Artículo 152.- al Jubilación e infortu'lío.- En materia de Jubilación, Viu_
dedad, Orfandad Y Subsidio de

Defunción, se estad. a las mejoras establecidas en el vigente Re¡1alIlento de
Jubilación interno para aquellos a quienes sea aplicable.

bl Lilllitc a la edad de Jubilación._ E: Personal acepta fi-
" lar la edad llÚima de

jubilación a los ÓS atkls. Este comprcei$O se mantendrá" mientras subsistan las
actuales disposiciones legales en matel'ia de jubilación. Fn el caso de que
éstas sufrieran en el futuro cualquier mdificaciÓfl o c.io, esta claÚ5U!a
quedaría automáticamente adecuada a la nueva legislación.

cl Accidentes de trabaio.- La Empresa mantendrll con la ~_

tua ASEPEYO la póliza colectiva
de Seguro, compl-ntario a las í.tJdeInniuciones por accidentes de trabajo,
en las condíciones contratadas con la misma, y que 3ft'P&ra a los trabajadores
de plantilla de la fJnpresa.



DISPOSICIONES FINALES

CAP nULO SEXTO

CLASIFICACION PROFESIO~AL

BOE núm. 247

DlSPOSICIO~E5 TRANSITORIAS

ANEXO I

Tercera.- AsimiSlOO, tantlién se estudiará la posibilidad de refundir, en un
solo concepto las partidas que se abonan COllD ''Mayor Tiempo Inver_

t.ido", "LocOllDCión/Gasolina" y "Subvención Comida".

Cual"ta.- De- acuerdo con lo que dispone la Ley 81l.987 de 8 de Junio de ~_

gulaciÓfl de los Planes y Fondos de Pensiones, desarrollada por el
R.O. 1307/1.988 de 30 de 5eptielllbre, se acuerda iniciar las conversaciones
pertinentes paraadec:uar lo actualmen~e establecido a lo legalmente estipu
lado, si ha lugar, y, en su caso, la creación y regulación del Fondo corres_
pondIente.

~.- Compartiendo el deseo de alZilüar Y clarificar la adminlstración
de salanos, se convlene a estudiar durante el año 1.989 la posi.

bilidad de prorratear las gratiflcadones extraonhnarias en las doce mensua_
lidades tal COIJI) lo contempla el Art. 31 de la Ley 8/1.980.

Prinera.- IAlrante la vigencia normal del presente Convenio (afio 1.989) se
abonará a qUlenes reÚW\ las condiciones específü:as en el art. 1.tl?

el importe indicado de lleca Escolar, incluyendo a los hijos comprendidos en.tre
los 3 meses y tres años •
se ~lía la edad de los hijos con derecho a la percepción establecida en el
art. 14e hasta los 18 aoos cUlIlplidos, mientras el porcentaje de paro a nivel
I\aClonal sobrepase el 4\ sobre la poblaclón <ll;:ttva,_ segün los datos estadls_
ticos oficiales.

A 8

CATEGORIAS l-brasSueldo llI!mSual extraordinarias

INGENIEro 1$2.274,-- 1..243,--

TITIJJ.AOOS DE GRAOO SUPERIOR 104.985,-- 1.546,-_

TInJLAOOS DE GRAOO MEDIO 99.301,-- 1.463, __

AYUDANrE TEOHOO y PRACTICANTE 93.630,-- 1.379, __

JEFE DE A.lJoW:EN 129.313,-- 1.904,--

JEFE DE 5lX1JRSAl. 93.167,-- 1.373, __

JEFE DE GWPO 150.729,-- 2.119,__

INSPECI'OR DE YENI'AS 150.729,-- 2.1.19,--

JEFE DE. SECCIGl 11.1.378,- 1.781.-~

ENCARGAOO DE. ESTABLECIMIENlO 83.650,- 1.232,_

VWANrE 120.114,-- 1.771, __

CORREOOR DE PlAZA 80.390,-- 1.184,--- 19.562,-- 1.172,-

APRENDIZ 1er. Aro 41.180,- 607, __

APRENDIZ 12 AFO 44.554,-- 656,--

APRENDIZ 3er. Aro 49.231,- ns,_
APRENDIZ 4e AFO 55.216,_ 813,--

CllNSWE 80.014,-- 1.118, __

ro"""'" 81.642,-- 1.103,--

VIGHANTE, SEREU), ORDENANZA, roRl'ERO 78.462,-- 1.156, __

MJJER LIMPIEZA 19.197,-- 1.166,--

JEFE AlMINIsrRATIVO "A" 152.1.74,-- 2.243,_

JEFE A[MINISlllATIVO "B" 141.681,-- 2.081,--

amA'''' 85.519,- 1.259, __

CAJEro 85.519,--. 1.159, __

TAQUIMECAN:JGWA CON [OICMAS 124.466,_ 1.833,--

OFICIAl. AIJolINISTRATlVO 1! 109.903,-- 1.618,--

OFICIAL AlML"HSTRATIVO 2! 80.248,_ 1.18:, __

AUXILIAR Aa4INISTRATOO 78.462,-- 1.156,__

A:o)j>IAANfE Al)íINISTRATIVO 56.458,-_ 33i , __

DIBWANTE 94.302,-- 1.359,__

DELINEA,\íE 87.341.-- 1.:56,--

JEFE TALLER 101.376,-- 1.~93,--

TCC\IOJ POST-VENrA 81.811,-_ 1.;05, __

PROFESION..lJ. DE OFICIO DE " 109.461,-_ 1.61;, __

PROFESlctW. DE OFICIO DE " 102.400, __ 1.508, __

AYl.JIlANfE DE OFICIO 79.063,-- 1.16~.-_

CAPATAZ 109.903,-- 1.618, __

M:>ZO ESPECIALllAOO 102.178, __ 1.505, __

TELEFOOISfA 78.462, __ 1.E6,__

loOZQ 78.462,-- 1.156, __

ENVASAIX\AA o~ 78.462,-- 1.156,_
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6 meses
6,
, re., .., ..

15 dlas laborables
15 "

Representantes de los
trabajadores

lAl. Angel ARRAU MAQI)
fu. Alexandre COSTA SA.,"lOD

PLAZO DE PREAVISO

CAPITULO TERCERO

PERIODO'DE PRUEBA

Personal técnio:;o titulado de grado superior o ~io:
Jefe de Personal, Jefe de CoIllpras, Jefe de VentaS':
Encargado general y viajante:
Personal técnico no titulado:
Personal nercantil:
Personal administrativo:
Personal de actividaó.::s auxiliares:
Personal subalterno:
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ArtIculo 1~e.- Pla¡o de preaviso._ En el supuesto de cese voluntario de los
productores, éstos vendrán obligados a

cOllunicarlo a la Empresa con tma antelación de 15 días a la fecha en que hayan
de dejar de pre-star servicio, haciéndolo por escrito y con acuse de recibo.

En caso contrario, perderán el derecho al percibo de las partes proporcionales
de las gratificaciones de Navidad, Junio, Vacaciones y Beneficios que les co
rresponderian •

CAPiTULO QUIN70

Artic~.- Facultades empresariales.- La facultad disciplinaria es po-
testanva de la EJrtIresa, que

usará de la misma de conformiJad con cuantO preceptlian las disposidones vi
gentes.

La &presa infonnará al Comite de EllIpresa de las sanciones que se iMpongan.

Artículo 292.- Rendimiento._ Se establece expresamente que la Empresa podrá
_ . sancionar las faltas de rendimiento y, como a_

slllUladas a ellas, las de atención al trabajo que cometan los productores, pro_
curando selPJlt, en cuantO a la valoración de la gravedad de tales faltas y a
la gradua.clón de la 5anClÓll, las directrices en la Ley 8/1.980 de 10 de MaJ:'1.O.

FACULTADES [~PRESARIALES

CAP nULO CUARTO

Primera.- Las notificaciones de la Empresa destinadas a Centros de Trabajo
situados en Catalunya, llevarán su traducción en catalán.

~._i El presente Convenio podrá ser deonunciado o instada su revisión o
rescuión.en el caso de que las duposiciones de carácter general

de categoría jerárqulca superior introdujesen nonnas de obligatona observan
cia, que isopliquen conflictos con alguna de las estipulaciones en el IÚSllIO
contenidas.

Tercero._ se constituye una comisión mixta paritaria pua la vigilancia,
cllllplimiento o interpretación autmuca de 1;) pactado, que estará

cOlllF.JeSta por los siguientes seoores:

.-\rtículo 251?- En lo que respecta a la claslfica<:i6n profesiorul, se estará
----~ a lo dispuesto en el articulo 40 del Cwlv<"nlO Col"octlVo dei
Se<;:tor Comerc io <.le l Metal de Provincia de B.:uce lona de 1. 911~.

La Empresa infonnarial Comité de las altas, bajas y movilidad interior que
se produz;can en la mlSJIla.

Dn. Cerhard R. ~
In. Antonio SARABIA GIMaO

Artículo 271?- Perrado de prueba.- Será requisito indispensabI~ que conste
en el contrato que se suscrlba entre la

&q:lresa y el ProdIJ¡;tor el período de prueba que rec~ el articulo 14 de la
Ler 8/1.980 de 10 de Mano.

Representantes de la
.Enpresa


